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Cordial saludo, 
 
Por medio del presente, me permito informarle que, por auto de la fecha proferido dentro 
del asunto de la referencia, se dio APERTURA al trámite de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante de la señora JASMIN MARTINEZ TORRES. 
 
Así mismo, se dispuso solicitar de su colaboración para que por conducto suyo se informe 
a todos los jueces del país que adelanten procesos ejecutivos en contra del deudor 
mencionado, para que los remitan a la liquidación que se tramita en este juzgado, incluso 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, conforme al art. 564 del Código 
General del Proceso. 
 
Por tal motivo, se le solicita muy comedidamente la colaboración de la Sala 
Administrativa, para efectos de difundir la información referida a los Juzgados de todos 
los Distritos Judiciales del país.   
 
Se adjunta copia de la providencia que ordenó la apertura. 

Atentamente, 

 

 

 

DIANA PATRICIA HENAO RAMÍREZ 

  Secretaria 


